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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Bujalance

Núm. 5.212/2023

Por la Alcaldía se ha dictado, con fecha 29 de noviembre de

2023, Resolución número 2023/00002575, del tenor literal si-

guiente:

«Considerando que, el Conjunto Histórico-Artístico de la Villa

de Bujalance, es declarado Bien de Interés Cultural el 28 de julio

de 1983 y, desde entonces la ausencia de un marco normativo

estable, de un lado, y la pérdida de inversiones, (ante la imposibi-

lidad de embridarlas en un programa de actuaciones determina-

do y concreto) de otro, ha imposibilitado una política municipal

coherente, sistemática y propia, lo cual, ha bloqueado, de algún

modo, una verdadera revitalización de nuestro Patrimonio Arqui-

tectónico, junto con la pérdida de su atractivo tanto para un turis-

mo, de calidad, como para los propios residentes.

En los últimos ejercicios, el ejecutivo local ha venido impulsan-

do la preparación de distintas propuestas dirigidas a la ultimación

de un Plan Especial de protección y mejora de este entorno, co-

mo vía necesaria, tanto para la formación de una Comisión Técni-

ca municipal competente en el asesoramiento en materia de auto-

rizaciones, como para la declaración del Conjunto como Área de

Rehabilitación Preferente, a fin de facilitar el acceso a fondos y

ayudas públicas autonómicos, estatales y/o comunitarios.

A fin de posibilitar una política municipal unitaria y eficaz, todas

estas medidas se han integrado en un Programa propio de ges-

tión patrimonial de nuestro Conjunto Histórico (Expdte. núm.

2023/7455); habilitando los medios personales y materiales nece-

sarios para ello. De modo tal que, con los consabidos objetivos de

ultimar el marco regulador de las actuaciones edificatorias de es-

te entorno, renovar sus infraestructuras, incorporar nuevas dota-

ciones compatibles con los valores patrimoniales del BIC, formar

una Comisión Técnica municipal especializada, más ágil y cerca-

na al ciudadano, y consolidar nuestra Ciudad, con todo, en la red

de ciudades patrimoniales del tramo Alto del Río Guadalquivir.

Resultando que por esta Alcaldía se ordenó la incoación de ex-

pediente para la selección de un/a Arquitecto especialista en Ges-

tión Patrimonial para la ejecución del “Programa Municipal de

Gestión Patrimonial del Conjunto Histórico de Bujalance”.

Resultando que la figura del funcionario interino para la ejecu-

ción de programas de carácter temporal es la más adecuada pa-

ra cubrir dicho puesto, se considera necesario proceder a la se-

lección y posterior nombramiento como funcionario/a interino/a

para la ejecución del “Programa Municipal de Gestión Patrimonial

del Conjunto Histórico de Bujalance”, por un periodo de 36 me-

ses.

Considerando que la Constitución Española garantiza, en el ac-

ceso a la función pública, los principios de igualdad, mérito y ca-

pacidad, a los que el Texto Refundido del Estatuto Básico del Em-

pleado Público ha añadido otros no menos importantes desde el

punto de vista práctico:

a) Publicidad de las convocatorias y de sus bases.

b) Transparencia.

c) Imparcialidad y profesionalidad de los miembros de los órga-

nos de selección.

d) Independencia y discrecionalidad técnica en la actuación de

los órganos de selección.

e) Adecuación entre el contenido de los procesos selectivos y

las funciones o tareas a desarrollar.

f) Agilidad, sin perjuicio de la objetividad, en los procesos de

selección.

Considerando que la propuesta de Bases elaborada se estima

conforme con el ordenamiento jurídico, respetando los principios

y reglas a que debe ajustarse el procedimiento de selección de

los funcionarios de la Administración Local.

Considerando que es urgente la tramitación de este procedi-

miento selectivo por los motivos antes expuestos.

Visto el informe de Intervención Municipal, de fecha 28 de no-

viembre de 2023, de existencia de crédito suficiente y adecuado

para el nombramiento de un funcionario/a interino/a para la ejecu-

ción de un programa de carácter temporal, en el puesto de Arqui-

tecto/a.

De conformidad con el informe del Técnico del Personal y en

virtud de las atribuciones que me confiere la legislación vigente y

en concreto, los artículos 21.1.g) y 102.1 de la Ley 7/1985, de 2

de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local,

RESUELVO

PRIMERO. APROBAR las siguientes Bases que han de regir la

selección y posterior nombramiento de un/a funcionario/a

interino/a para la ejecución de programas de carácter temporal,

en el puesto de Arquitecto/a, del tenor literal siguiente:

BASES PARA LA SELECCIÓN POR CONCURSO DE PER-

SONAL FUNCIONARIO/A INTERINO/A, PARA LA COBERTU-

RA DE UN PUESTO DE ARQUITECTO/A, CUYA FINALIDAD

ES LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA MUNICIPAL DE GES-

TIÓN PATRIMONIAL DEL CONJUNTO HISTÓRICO DE BUJA-

LANCE.

PRIMERA. Justificación

1.1. La Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes

para la reducción de la temporalidad en el empleo público que

modifica el artículo 10.1 c) del Real Decreto Legislativo 5/2015,

de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la

Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, permite el nombra-

miento de funcionarios interinos, por razones expresamente justi-

ficadas de necesidad y urgencia, cuando se dé la circunstancia

de ejecución de programas de carácter temporal, que no podrán

una duración superior a los tres años.

1.2. Considerando que este Ayuntamiento precisa con carácter

de urgencia, personal para el desarrollo del “Programa Municipal

de Gestión Patrimonial del Conjunto Histórico de Bujalance”, sien-

do los principales objetivos del mismo:

a) Ultimar el marco regulador de las actuaciones edificatorias

del entorno del Conjunto Histórico.

b) Renovar las infraestructuras del Conjunto Histórico.

c) Incorporar nuevas dotaciones compatibles con los valores

patrimoniales del BIC.

d) Crear una Comisión Técnica municipal especializada.

e) Consolidar nuestra Ciudad en la red de ciudades patrimonia-

les del tramo Alto del Río Guadalquivir.

f) Desarrollar actuaciones, públicas y privadas, que pudieran in-

corporarse al Planeamiento Especial.

g) Buscar y solicitar ayudas públicas que, con cargo a iniciati-

vas de otras Administraciones, pudieran financiar todas estas ac-

tuaciones.

SEGUNDA. Objeto de la Convocatoria

2.1. Es objeto de la convocatoria la selección, mediante el sis-

tema del concurso de méritos, y posterior nombramiento de un/a

funcionario/a interino/a, para cubrir un puesto de trabajo de AR-

QUITECTO/A, necesario para la ejecución del “Programa Munici-

pal de Gestión Patrimonial del Conjunto Histórico de Bujalance”.
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2.2. La convocatoria actual se ajusta a los dispuesto en la Or-

den APU/1461/2002, de 6 de junio, por la que se establecen las

normas para la selección y nombramiento de personal funciona-

rio interino.

TERCERA. Puesto de trabajo, funciones y tareas a desarro-

llar

3.1. Puesto de trabajo: UN/A (1) ARQUITECTO/A.

3.2. Grupo/Subgrupo: A1.

3.3. Funciones: Dirección, coordinación y supervisión general

del “Programa Municipal de Gestión Patrimonial del Conjunto His-

tórico de Bujalance”. Con carácter específico, las funciones alcan-

zan a la ordenación, gestión, ejecución y disciplina urbanísticas

del Plan General de Ordenación Urbana (PGOU) de Bujalance,

en el ámbito del Conjunto Histórico de la Localidad, particular-

mente, en el área de planeamiento especial comprendido en el

entorno legal de sus monumentos.

3.4. Tareas: Formulación e impulso de los documentos urbanís-

ticos de su competencia, junto a la supervisión de cuantos estu-

dios sean requeridos por la Administraciones Públicas implicadas

para la aprobación del Plan Especial de Protección del Entorno

del Castillo-Alcazaba y la Iglesia Parroquial de Nuestra Señora de

la Asunción; Formulación de las Bases de funcionamiento y cons-

titución efectiva de una Comisión Técnica Local competente en

materia patrimonial, junto a la Administración e informe de los ex-

pedientes que hayan de sujetarse a su dictamen; Elaboración de

cuantos estudios y propuestas se requieran para la solicitud de

ayudas económicas a otras Administraciones Públicas dirigidas a

la conservación o el enriquecimiento del Patrimonio Edificado de

Bujalance, especialmente para la ejecución efectiva de las medi-

das incorporadas al Plan Especial aludido; Elaboración de Pro-

yectos, junto a la formulación de Pliegos Técnicos y cuantas ta-

reas resulten necesarias para la contratación de obras que se de-

riven de las medidas y determinaciones incorporadas al Plan Es-

pecial citado; Asesoramiento e informe de cuantas iniciativas

sean solicitadas por el Ejecutivo Local a fin de desarrollar el “Pro-

grama Municipal de Gestión Patrimonial del Conjunto Histórico de

Bujalance”.

3.5. Duración: 36 meses.

3.6. Jornada de trabajo: A tiempo completo.

3.7. Complemento de Destino: Nivel 22; Complemento Específi-

co: 988,45 euros.

CUARTA. Condiciones de Admisión de Aspirantes

4.1. Para poder participar en el proceso selectivo será necesa-

rio reunir los siguientes requisitos, de acuerdo con lo establecido

en el artículo 56 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico

del Empleado Público aprobado por el Real Decreto Legislativo

5/2015, de 30 de octubre:

a) Tener la nacionalidad española sin perjuicio de lo dispuesto

en el artículo 57 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico

del Empleado Público aprobado por el Real Decreto Legislativo

5/2015, de 30 de octubre.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las ta-

reas.

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de

la edad máxima de jubilación forzosa. Sólo por ley podrá estable-

cerse otra edad máxima, distinta de la edad de jubilación forzosa,

para el acceso al empleo público.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario

del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de

los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades

Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para

empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso

al cuerpo o escala de personal funcionario, o para ejercer funcio-

nes similares a las que desempeñaban en el caso del personal la-

boral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso

de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situa-

ción equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o

equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el

acceso al empleado público.

e) Estar en posesión del título de Arquitecto/a o Graduado/a en

Arquitectura. Los títulos obtenidos en el extranjero deben presen-

tarse con la homologación oficial del Ministerio de Educación y

Formación Profesional.

f) Estar en posesión del título oficial de Máster en Arquitectura y

Patrimonio Histórico o similar.

4.2. Estos requisitos deberán poseerse como fecha límite el úl-

timo día del plazo de presentación de solicitudes.

QUINTA. Forma y Plazo de presentación de solicitudes

5.1. Los aspirantes que deseen tomar parte del concurso de

méritos habrán de presentar solicitud autobaremada, dirigida a la

Sra. Alcaldesa-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Bujalan-

ce, en la que manifiesten reunir todos y cada uno de los requisi-

tos establecidos en las Bases, en el plazo de DIEZ DÍAS NATU-

RALES a contar desde el día siguiente al de publicación de esta

convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.

5.2. Asimismo, las bases de la convocatoria se publicarán en la

Sede Electrónica de este Ayuntamiento, dirección:

https://sede.eprinsa.es/bujalanc/tablon-de-edictos.

5.3. Quienes estén en posesión de certificado digital, podrán

realizar la presentación de la solicitud en modelo normalizado ha-

bilitado al efecto en la dirección web http://e-admin.eprinsa.es/bu-

jalance/web-empleo/faces/empleo.jspx (Sede Electrónica/Proce-

sos de selección).

5.4. Quienes no opten por la vía telemática, podrán cumplimen-

tar electrónicamente el modelo normalizado de solicitud en direc-

c i ón  web  h t t p : / / e -adm in .ep r i nsa .es /bu ja l ance /web -

empleo/faces/empleo.jspx (Sede Electrónica/Procesos de selec-

ción), pero deberán entregarlo impreso y firmado en la Oficina de

Registro y Atención Ciudadana de este Ayuntamiento, sito Plaza

de Mayor 1, de Bujalance (Córdoba), en horario de atención al

público, de 09:00 a 14:00 horas, en el plazo indicado, o por cual-

quiera de las formas previstas en el artículo 16.4 de la Ley

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Co-

mún de las Administraciones Públicas. Las solicitudes que se pre-

senten a través de las oficinas de Correos deberán ir en sobre

abierto para ser fechadas y selladas por el funcionario de Co-

rreos antes de ser certificadas dentro del plazo de presentación

de instancias. Sólo en este caso se entenderá que las instancias

han tenido entrada en el Registro General de Diputación en la fe-

cha en que fueron entregadas en la Oficina de Correos. En todo

caso requerirá su presentación en tiempo y forma.

5.5. La solicitud deberá ir acompañada de:

-Fotocopia del DNI, NIE o Pasaporte, en vigor.

-Fotocopia de los títulos requeridos. De no estar en posesión

del título, debe cumplir las condiciones requeridas para obtenerlo,

en la fecha en que termine el plazo de presentación de instancias

(solicitud de título y pago de tasas). En caso de que se alegue tí-

tulo equivalente deberá acreditarse su equivalencia. Si los títulos

aportados han sido obtenidos en el extranjero, deberán ir acom-

pañados de una fotocopia de la homologación o acreditación.

-Informe de Vida Laboral expedido por la Tesorería General de

la Seguridad Social.

-Fotocopia de los cursos de formación y perfeccionamiento.

-La experiencia profesional, se justificará mediante fotocopia de
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los contratos de trabajo, civiles o mercantiles y certificación origi-

nal de la Entidad o Empresa justificativa de la experiencia mani-

festada.

-Memoria de actuaciones con una extensión máxima de diez fo-

lios escritos a una sola cara y doble espacio.

5.6. Los requisitos, así como los méritos invocados, deberán

reunirse en la fecha en la que termine el plazo de presentación de

solicitudes.

5.7. Todos los méritos relacionados por los aspirantes en su

autobaremación deberán estar suficientemente acreditados docu-

mentalmente para que el Tribunal Calificador pueda realizar las

oportunas comprobaciones. Los méritos alegados que no estén

suficientemente acreditados por el aspirante no serán valorados.

5.8. En aplicación del artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de oc-

tubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-

ciones Públicas, las personas interesadas que no se opongan a

que el órgano administrativo consulte los datos relativos a la iden-

tidad y los títulos oficiales a través del Sistema de Verificación de

Datos, no tendrán que aportar copia del DNI/NIE ni del título aca-

démico.

5.9. Si alguna de las solicitudes adolece de algún defecto, se

requerirá al interesado para que en el plazo de cinco días hábiles

subsane la falta o, en su caso, acompañe los documentos pre-

ceptivos, indicándole que, si así no lo hiciera, se le tendrá por de-

sistido de su solicitud, previa resolución que se dictará al efecto,

de conformidad con lo establecido en el art. 21 de la Ley 39/2015,

de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las

Administraciones Públicas.

5.10 El aspirante se responsabiliza expresamente de la veraci-

dad de la documentación presentada. En caso de falsedad o ma-

nipulación de algún documento, decaerá el derecho a la participa-

ción en la presente convocatoria, con independencia de la res-

ponsabilidad a que hubiera lugar.

5.11. Los datos personales incluidos en la solicitud de participa-

ción serán tratados únicamente para la gestión del proceso selec-

tivo y las comunicaciones que deban realizarse. Cuando sea ne-

cesario publicar un acto administrativo que contenga datos perso-

nales se publicará de la forma que determina la disposición adi-

cional séptima de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de

Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digita-

les. El Ayuntamiento será el responsable del tratamiento de estos

datos.

SEXTA. Admisión de Aspirantes

6.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Alcal-

día dictará Resolución declarando aprobada la lista provisional de

admitidos y excluidos y las causas de exclusión. En dicha Resolu-

ción, que se publicará en la Sede Electrónica del Ayuntamiento,

se concederá un plazo de TRES DÍAS HABILES, contados a par-

tir del siguiente a la publicación de la Resolución, para subsanar

los defectos que hayan motivado su exclusión u omisión. Los as-

pirantes que dentro del plazo señalado no subsanaren dichos de-

fectos, quedarán definitivamente excluidos de la convocatoria. En

caso de no existir aspirantes excluidos, la relación de admitidos

se elevará sin más trámite a definitiva.

6.2. Vistas las alegaciones presentadas, por la Alcaldía se

aprobará la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos,

que se publicará en la Sede Electrónica. En esta misma publica-

ción se hará constar la designación nominal del Tribunal.

SEPTIMA. Tribunal Calificador

7.1. El Tribunal calif icador estará constituido por un

Presidente/a, cuatro Vocales y un Secretario/a.

Presidente/a: A designar por la persona titular de la Alcaldía.

Vocales: Cuatro, a designar por la persona titular de la Alcaldía.

Secretario/a: El titular de la Corporación o funcionario en quien

delegue, con voz y sin voto.

7.2. No podrán formar parte del Tribunal: El personal de elec-

ción o de designación política, los funcionarios interinos y el per-

sonal eventual. La pertenencia al Tribunal será siempre a título in-

dividual, no pudiendo ostentarse ésta en representación o por

cuenta de nadie.

7.3. Los vocales del Tribunal deberán poseer titulación o espe-

cialización de igual o superior nivel de titulación a la exigida para

el ingreso en las plazas convocadas.

7.4. Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual nú-

mero y con los mismos requisitos.

7.5. El Tribunal podrá contar con la colaboración de asesores

técnicos, con voz y sin voto, los cuales deberán limitarse al ejerci-

cio de su especialidad técnica. Los asesores deberán guardar si-

gilo y confidencialidad acerca de los datos y asuntos sobre los

que tenga conocimiento a consecuencia de su colaboración con

el Tribunal.

7.6. El Tribunal podrá actuar válidamente con la asistencia del

Presidente/a, dos Vocales y el/la Secretario/a. Le corresponderá

dilucidar las cuestiones planteadas durante el desarrollo del pro-

ceso selectivo, velar por el buen desarrollo de este, calificar y

aplicar los baremos correspondientes.

7.7. Contra las resoluciones adoptadas por los Tribunales, po-

drá interponerse recurso de alzada o cualquier otro que pudieran

interponer de conformidad con la legalidad vigente, que no sus-

penden la tramitación de los procedimientos selectivos correspon-

dientes, pudiéndose presentar los mismos a través de los medios

habilitados y permitidos por la Ley.

7.8. Asimismo, las personas aspirantes podrán presentar recla-

maciones ante el propio órgano de selección dentro del plazo im-

prorrogable de TRES DÍAS HABILES desde el día siguiente a la

publicación en Sede Electrónica de la puntuación obtenida por las

personas aspirantes. Dichas reclamaciones que sí tendrán efecto

suspensivo solo podrán ser presentados en el Registro General

de la Corporación de manera presencial o de forma telemática,

con objeto de no ralentizar el correcto desarrollo del proceso se-

lectivo. Toda reclamación que se presente por las personas aspi-

rantes a las puntuaciones acordadas por el Tribunal calificador

tras la valoración de méritos en la fase de Concurso, serán re-

sueltas por el citado Tribunal en sesión convocada al efecto y se-

rán publicadas mediante anuncio en la Sede Electrónica del

Ayuntamiento de Bujalance, sirviendo dicha publicación de notifi-

cación a todos los efectos a quienes hayan efectuado alegacio-

nes y a todas las personas aspirantes en cuanto a la puntuación

obtenida.

7.9. Las personas que formen parte del Tribunal serán retribui-

das conforme a lo dispuesto en el Real Decreto 462/2002, de 24

de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio o la que

en su caso la sustituya. En los mismos términos serán retribuidas,

de existir, las personas asesoras del Tribunal.

7.10. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter-

venir y los aspirantes podrán promover la recusación en los ca-

sos de los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre,

de Régimen Jurídico del Sector Público.

OCTAVA. Procedimiento de Selección

8.1. El sistema de selección a utilizar será el concurso de méri-

tos, en virtud de lo dispuesto en el artículo 10.2 del Texto Refun-

dido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aproba-

do por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

8.2. El procedimiento de selección constará de dos fases: Con-
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curso y Entrevista.

8.3. La baremación de los méritos será específica para el pues-

to de trabajo, siendo la calificación final del mismo, el resultado de

la suma de los puntos obtenidos en todos los apartados.

8.4. Baremo de méritos (Hasta un máximo de 22 puntos):

EXPERIENCIA/ANTIGÜEDAD (Hasta un máximo de 2 pun-

tos)

Por cada mes completo de servicios prestados en cualquiera

de las distintas Administraciones Públicas en puestos con funcio-

nes iguales o similares se valorará en 0,050 puntos.

FORMACION (hasta un máximo de 8 puntos):

-Titulaciones Académicas (Hasta un máximo de 2 puntos)

Deberán versar sobre materias que estén relacionadas con las

funciones del puesto de trabajo. Se valorarán las siguientes titula-

ciones académicas:

• Título de estudios oficiales de Doctor, reconocido como nivel

MECES 4, 1 punto.

• Título de estudios oficiales de Máster, reconocido como nivel

MECES 3, distinto del requerido para el puesto de trabajo (Base

Cuarta, punto f), 0,50 puntos.

No se valorará aquella titulación oficial que haya sido presenta-

da como requisito de acceso al proceso selectivo, de acuerdo con

lo establecido en la Base 4.1. f).

-Cursos de formación y perfeccionamiento (Hasta un máximo

de 6 puntos)

Se valorarán aquellos cursos de formación y perfeccionamien-

to que estén relacionados directamente con las funciones del

puesto a desarrollar y que hayan sido impartidos u homologados

por la Administración General del Estado, Comunidades Autóno-

mas, Administración Local, Organismos y Entidades de Derecho

Público de dichas Administraciones, Universidades, Organizacio-

nes Sindicales, Empresariales o Colegios Profesionales, o impar-

tidos en la formación continua por sus agentes colaboradores, de

acuerdo con el siguiente baremo: Cada hora de curso se valorará

con 0,005 puntos. No se valorarán aquellos cursos con duración

inferior a 10 horas, ni aquéllos en los que no se acredite el núme-

ro de horas.

Asimismo, se procederá a la valoración de los cursos de forma-

ción y perfeccionamiento que estén relacionados con las siguien-

tes materias:

-Seguridad y salud en el trabajo.

-Orientación e inserción laboral.

-Igualdad de Género.

-Sensibilización ambiental.

Los cursos de formación y perfeccionamiento se justificarán

mediante fotocopia del certificado, título o diploma del organismo

que lo impartió u homologó donde conste la materia y el número

de horas lectivas. En los casos en los que la duración del curso

se exprese en créditos (ETCS) sin indicar su correlación en el nú-

mero de horas del mismo, se utilizará la equivalencia de 25 horas

un crédito, salvo que se justifique por el aspirante cualquier otra

asignación de horas.

EXPERIENCIA PROFESIONAL (hasta un máximo de 12 pun-

tos):

Por servicios prestados en puestos con funciones iguales o si-

milares: 0,25 puntos por mes completo.

Los servicios prestados a tiempo parcial se valorarán proporcio-

nalmente, excepto que la reducción obedezca a algunos de los

supuestos previstos en la normativa sobre reducción de jornada

por motivos de lactancia, cuidados de familiares y demás supues-

tos motivados en la conciliación de la vida familiar y laboral.

No se computarán servicios que hubieran sido prestados simul-

táneamente con otros igualmente alegados.

Los diferentes periodos de experiencia alegados se sumarán

computándose la fracción de mes que, en su caso, resultare.

La experiencia profesional, se justificará mediante copia de los

contratos de trabajo, civiles o mercantiles, informe de vida laboral

expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social y certifi-

cado de servicios prestados en la Entidad o Empresa justificativa

de la experiencia manifestada.

8.5 Entrevista. (Hasta un máximo de 3 puntos)

La entrevista versará sobre criterios patrimoniales, comúnmen-

te aceptados, a los que habrán de sujetarse las actuaciones y

medidas a incorporar en un Plan Especial de Protección del En-

torno del Castillo Alcazaba de Bujalance y Normativa Comple-

mentaria para el Conjunto Histórico, contenidos en una MEMO-

RIA previamente presentada junto a la instancia para tomar parte

en el proceso selectivo, en la que el aspirante expondrá las estra-

tegias de carácter patrimonial, ambiental y turístico desde las que

analizar los objetivos y medidas sobre los que establecer las de-

terminaciones del futuro planeamiento. La extensión máxima de

la memoria será de diez folios escritos a una sola cara y doble es-

pacio. Los aspirantes tendrán 15 minutos para la exposición de la

citada memoria. La asignación de puntos en la entrevista se moti-

vará siempre por el Tribunal de Selección.

NOVENA. Calificación Provisional

9.1. El Tribunal calificador procederá a la verificación de la au-

tobaremación realizada por los aspirantes. En dicho proceso de

verificación, el Tribunal calificador podrá minorar la puntuación

consignada por los aspirantes en el caso de méritos no valora-

bles conforme al baremo de méritos por no tener relación directa

con la plaza objeto de la convocatoria y otras circunstancias debi-

damente motivadas, así como en caso de apreciar errores aritmé-

ticos. El Tribunal no podrá valorar méritos no alegados, ni otorgar

una puntuación mayor a la consignada en cada apartado del ba-

remo por los aspirantes, salvo que hayan incurrido en errores arit-

méticos, materiales o de hecho.

9.2. Finalizada la verificación de la autobaremación de los méri-

tos, los resultados provisionales del concurso serán expuestos en

la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Bujalance, disponiendo

los aspirantes de un plazo de tres días hábiles para la presenta-

ción de las alegaciones que estimen convenientes.

9.3. Una vez resueltas por el órgano de selección las alegacio-

nes presentadas, o finalizado el plazo concedido sin que se haya

presentado alguna, el resultado definitivo de la fase de Concurso,

se hará público mediante su exposición en el Tablón de Edictos

de la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Bujalance (https://se-

de.eprinsa.es/bujalanc/tablon-de-edictos). En la misma publica-

ción se fijará la fecha y hora de la Entrevista.

9.4. Finalizada la Entrevista, los resultados provisionales de la

misma serán expuestos en la Sede Electrónica del Ayuntamiento

de Bujalance, disponiendo los aspirantes de un plazo de tres días

hábiles para la presentación de las alegaciones que estimen con-

venientes.

DECIMA. Calificación definitiva, relación de aprobados,

acreditación de requisitos exigidos y nombramiento

10.1. Una vez resueltas por el órgano de selección las alega-

ciones presentadas a la Entrevista, o finalizado el plazo concedi-

do sin que se haya presentado alguna, el resultado definitivo del

concurso se hará público mediante su exposición en el Tablón de

Edictos de la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Bujalance

(https://sede.eprinsa.es/bujalanc/tablon-de-edictos).

10.2. La calificación final será la suma de los puntos obtenidos

en la fase de Concurso y en la fase de Entrevista.
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10.3. La puntuación de total será de 0 a 25 puntos.

10.4. El orden de clasificación definitiva estará determinado por

la suma de las puntuaciones obtenidas en el conjunto de los méri-

tos y Entrevista valorados por el Tribunal calificador, proponiéndo-

se por éste al aspirante que haya obtenido la mayor puntuación.

10.5. En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo

en primer lugar el que haya obtenido mayor puntuación en aparta-

do de experiencia profesional, en segundo lugar en el apartado

de cursos de formación y perfeccionamiento y en tercer lugar el

que tenga más experiencia en el Ayuntamiento de Bujalance.

10.6. El aspirante propuesto/a acreditará ante la Administra-

ción, dentro del plazo de cinco días naturales desde la publica-

ción de la relación de aprobados en la Sede Electrónica de este

Ayuntamiento que reúnen los requisitos de capacidad y los exigi-

dos en la convocatoria. Para ello, han de presentar los siguientes

documentos:

a) Copia compulsada del DNI.

b) Copia compulsada de la/s titulación/es académica/s a que se

refiere la Base CUARTA de la presente convocatoria. Los aspi-

rantes que aleguen estudios equivalentes a los específicamente

señalados en dicha Base habrán de citar la disposición legal en

que se reconozca tal equivalencia o, en su caso, aportar certifica-

ción del órgano competente en tal sentido.

c) Certificado médico oficial acreditativo de no padecer enfer-

medad o limitación física o psíquica que impida el desempeño de

las tareas propias de la plaza.

d) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado

mediante expediente disciplinario del servicio de ninguna adminis-

tración pública, ni hallarse inhabilitado por sentencia judicial firme,

para el ejercicio de las funciones públicas.

e) Declaración del interesado de no venir desempeñando nin-

gún puesto o actividad en el sector público delimitado por el artí-

culo primero de la Ley 53/1984, indicando asimismo que no reali-

za actividad privada incompatible o sujeta a reconocimiento de in-

compatibilidad.

10.7. Quienes sean funcionarios públicos estarán exentos de

acreditar documentalmente aquellos extremos que constituyen un

requisito previo para su nombramiento, debiendo presentar certifi-

cación, que acredite su condición y cuantas circunstancias cons-

ten en su hoja de servicios.

10.8. Si dentro del plazo indicado el aspirante no presentara la

documentación o no reuniera los requisitos obtenidos, salvo cau-

sa de fuerza mayor libremente apreciada por la Presidencia, no

podrá ser nombrado funcionario interino por programas y queda-

rán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de las respon-

sabilidades en que hubieran podido incurrir por falsedad en la so-

licitud inicial. En este caso, el Tribunal queda facultado para pro-

poner adicionalmente la inclusión del siguiente aspirante, por or-

den de puntuación, de la relación de aprobados. Seguidamente

elevará, junto con el acta de la última sesión, que deberá hacer

constar concreta referencia al aspirante seleccionado, a la Alcal-

día Presidencia del Ayuntamiento a los efectos del correspondien-

te nombramiento.

10.9. La Resolución de nombramiento será adoptada por la Al-

caldía a favor del aspirante propuesto/a por el Tribunal calificador,

se publicará en la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Bujalan-

ce (https://sede.eprinsa.es/bujalanc/tablon-de-edictos), quien de-

berá tomar posesión o incorporarse en el plazo de cinco días há-

biles a contar desde que se les notifique su nombramiento.

10.10. El nombramiento derivado de este proceso de selección

en ningún caso dará lugar al reconocimiento de la condición de

personal funcionario de carrera.

10.11. En el acto de toma de posesión el funcionario interino

nombrado deberá prestar juramento o promesa de conformidad

con el Real Decreto 707/79 de 5 abril.

UNDÉCIMA. Finalización de la relación de interinidad

El Ayuntamiento de Bujalance formalizará de oficio la finaliza-

ción de la relación de interinidad por cualquiera de las siguientes

causas, además de por las previstas en el artículo 63 del Texto

Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público,

sin derecho a compensación alguna:

a) Por la cobertura reglada del puesto por personal funcionario

de carrera a través de cualquiera de los procedimientos legalmen-

te establecidos.

b) Por razones organizativas que den lugar a la supresión o a la

amortización de los puestos asignados.

c) Por la finalización del plazo autorizado expresamente recogi-

do en su nombramiento.

d) Por la finalización de la causa que dio lugar a su nombra-

miento.

DECIMOTERCERA. Incompatibilidades

El aspirante propuesto quedará sujeto, en su caso, al cumpli-

miento de las prescripciones contenidas en la Ley 53/1984, de 26

de diciembre, sobre Incompatibilidades del Personal al Servicio

de las Administraciones Públicas, y demás normativa aplicable.

DECIMOCUARTA. Incidencias

13.1. El Tribunal calificador queda facultado para resolver las

dudas que se puedan presentar y adoptar los acuerdos necesa-

rios en todo ello que no esté previsto en estas Bases.

13.2. Las presentes bases y convocatoria podrán ser impugna-

das de conformidad con lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-

traciones Públicas.

13.3. Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía ad-

ministrativa, se podrá interponer por los interesados recurso de

reposición previo al contencioso-administrativo en el plazo de un

mes ante la Alcaldía, o bien recurso contencioso-administrativo

en el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-

ministrativo de Córdoba o, a su elección, el que corresponda a su

domicilio, si éste radica en otra plaza, a partir del día siguiente al

de publicación del anuncio correspondiente en el Boletín Oficial

de la Provincia de Córdoba (artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13

de ju l io,  reguladora de la Jur isdicción Contencioso-

Administrativa). No obstante lo anterior, los interesados podrán

presentar cualquier otro recurso que estimen procedente en de-

fensa de sus derechos e intereses.

13.4. En lo no previsto en las bases, será de aplicación el texto

refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público

aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre;

la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régi-

men Local; el texto refundido de las disposiciones legales vigen-

tes en materia de Régimen Local aprobado por Real Decreto Le-

gislativo 781/1986, de 18 de abril; y el Reglamento General de In-

greso del Personal al Servicio de la Administración General del

Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profe-

sional de los Funcionarios Civiles de la Administración General

del Estado aprobado por Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo,

con carácter supletorio.

(Firmado y fechado electrónicamente)

SEGUNDO. Publicar el texto íntegro de las bases reguladoras

en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba, en la Sede Elec-

trónica y en el Tablón de Edictos de este Ayuntamiento, siendo la

fecha del anuncio de publicación en el Boletín Oficial de la Provin-

cia de Córdoba la que servirá para el cómputo del plazo de pre-
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sentación de instancias.

TERCERO. Dar cuenta de la presente Resolución al Ayunta-

miento Pleno, en la primera sesión que celebren.

CUARTO. Trasladar esta Resolución al Negociado de Perso-

nal para su conocimiento y efectos oportunos.

QUINTO. Contra las Bases podrán los interesados interponer

alternativamente, o recurso de reposición potestativo, en el plazo

de un mes a contar desde el día siguiente a la recepción de esta

notificación, ante la Alcaldesa de este Ayuntamiento, de conformi-

dad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octu-

bre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-

ciones Públicas o recurso contencioso-administrativo, ante los

Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Córdoba, o, a su

elección, el que corresponda a su domicilio, si éste radica en An-

dalucía, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente

a la recepción de la presente notificación, de conformidad con el

artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción

Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el recur-

so de reposición potestativo, no podrá interponer recurso conten-

cioso-administrativo hasta que aquél sea resuelto expresamente

o se haya producido su desestimación por silencio. Asimismo, po-

drá ejercitar cualquier otro recurso que considere pertinente.

Lo manda y firma la Sra. Alcaldesa, doña Elena Alba Castro, de

lo que, como Secretaria, doy fe, en Bujalance, a »

Lo que se publica para general conocimiento.

En Bujalance, a 29 de noviembre de 2023. Firmado electrónica-

mente por la Alcaldesa, Elena Alba Castro.
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